
Bolívar, 1 de Noviembre de 1994  

AL DEPARTAMENTO  EJECUTIVO Ref .  Expte .  Nº  
30 2 3/ 94  

"EL H. CONCEJO DE BOLIVAR EN USO DE LAS FACULTADES que 

le son propias, SANCIONA con fuerza de  

ORDENANZA N:1093/94 

ARTICULO lº:Apruébase el "Pliego de Bases y Condiciones para la   
explotación del Matadero Municipal de la Ciudad de Bolívar" 
que como Anexo 1 forma parte integrante de la presente.- 

ARTICULO 2do.:Facúltase al departamento Ejecutivo para adaptar el 
mismo  Pliego  para  la  explotación  de  Mataderos Municipales 
de Urdampilleta y Pirovano, adaptándolo a las necesidades de dichas 
localidades.- 

ARTICULO  3ro. Comuníquese,  regístrese,  publíquese  y  archívese.- 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A 

LOS 27 DÍAS DEL MES DE Octubre de 1994.- 

FIRMADO: SRA. ALICIA MARCH DE LASO (Presidenta) SR.  JOSE ALFREDO 

ACUSE   (Secretario)ES  COPIA 
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